
CENTRO MEDICO JESUS DEL GRAN PODER $. A. GRANJESUS 

INFORME DE GERENTE 

A los miembros de la Junta General de Accionistas de la Compañía CENTRO MEDICO JESUS 
DEL GRAN PODER S. A. GRANJESUS: 

En cumplimiento de la nominación como Gerente General que me hiciera la Junta General de 
Accionistas de la Compañía CENTRO MEDICO JESUS DEL GRAN PODER S. A. GRANJESUS 
y en cumplimiento de los Estatutos de la Compañía y lo dispuesto en el Artículo 263 de la Ley de 
Compañías de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de los Gerentes, rindo 
a ustedes mi informe sobre el estado y situación de la Compañía para el año terminado el 31 de 
diciembre del 2008. 

La Compañía CENTRO MEDICO JESUS DEL GRAN PODER S. A. GRANJESUS, es una 
empresa que se desenvuelve en el área de la salud, ofreciendo servicios de asistencia médica a los 
segmentos mas vulnerables de la población y con un espiritu de solidaridad y eficiencia; y que en su 
segundo año de funcionamiento ha logrado cumplir la misión social para la que fue creada. El éxito 

de la gestión emprendida se refleja en los estados de situación, de resultados, de patrimonio de los 
accionistas y flujos de efectivo al 31 de diciembre del 2008 sobre los cuales procedo a rendir este 
informe: 

1. La Gerencia de la Compañía ha cumplido y hecho cumplir con las disposiciones de la Junta 
General de Accionistas emitidas durante el año 2008, enmarcando su accionar en las normas 

legales vigentes y respetando los derechos civiles individuales tanto de los accionistas como de 
los empleados y demás agentes que intervienen en la operatividad y gestión de la Compañía. 

2. Durante el año 2008 se logró concretar la adquisición del mobiliario e instrumentos quirúrgicos 
del Dr. Antonio Mier con quien se mantenía en firme el compromiso de compra de dichos 
activos. La forma de pago de estos activos fue financiada por los socios en partes iguales y 
como aporte para el aumento de capital planificado para el año 2009. Pues el flujo resultante de 
las operaciones de la Empresa es aun insuficiente como para poder asumir dicho desembolso. 

3. Enel año informado fue necesario el arrendamiento del local, siendo este el principal gasto de 
administración, además de sueldos y salarios, en los que se incurrió. 

4. El ejercicio económico que se cierra generó una utilidad contable, como lo demuestra el Estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias. Afirmando así que el balance es positivo desde el punto 
de vista económico. Sin embargo el año 2009 trae grandes desafios pues los ingresos de la 
Empresa han venido disminuyendo básicamente por la intensiva inversión por parte del 
gobierno en el área de la salud, afectando negativamente nuestra demanda y con el entorno 
internacional en crisis, incrementando nuestros costos. 

 



5. Dejo expresa constancia que para el año 2009 es necesario el manejo prudente de la Empresa, 

pues, considerando la crisis económica, no se ha decidido incrementar los precios a pesar de 

que nuestros costos fijos han tenido un incremento de alrededor del 30% con relación al año 

pasado. Lo que se reflejará en el decrecimiento de nuestras utilidades en el año 2009. 

Manta, Febrero 13 del 2009 

  

Gerente General 

 



CENTRO MÉDICO JESUS DEL GRAN PODER S. A. GRANJESUS 

BALANCE DE SITUACION 
DEi 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
  ¡ACTIVO 19984.35 

  [CORRIENTES   14289.10 

  DISPONIBLES 

CAJA 

CAJA GENERAL 

CAJA CHICA 

BANCOS 

EXIGIBLE 

REALIZABLES 

INVENTARIOS   
FIJO 

DEPRECIABLE 

GUAYAQUIL CTE: 14019197 

CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR 

INVENTARIOS MERCADERIAS FARMACIA 

EQUIPO DE COMPUTACION 

MAQUINARIA, EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MUEBLES Y ENSERES 

DEPRECIACION ACUMULADA 

185.10 

50.00 

1750.00 

10.40 

12293.60 

1985.10 

235.10 

1750.00 

10.40 

12293.60 

12293.60 

5695.25 
1970.75 
598.00 

4226.26 
(1099.76) 

5695.25 |] 

  [PASIVOS 13207.65 

  [CORRIENTE 9720.55   
  [CORTO PLAZO 

  
OTROS PASIVOS 

¡TRABAJADORES POR PAGAR 

BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 

15% TRABAJADORES POR PAGAR 

IMPUESTOS POR PAGAR 

IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 

PROVEEDORES POR PAGAR 

CUENTAS Y DOC. PROV. POR PAGAR 

[PRESTAMO SOCIOS POR PAGAR 

1049.84 

254.39 

3 24.73 

8091.59 

9720.55 

1304.23 

324.73 

8091.59 

3487.10 

3487.10 ] 

  JPATRIMONIO 6776.70 

  ¡CAPITAL SOCIAL 5950.75   
    
[RESERVAS 
[RESERVA LEGAL 
[RESULTADOS 

CAPITAL PAGADO 

¡APORTE FUTURA CAPITALIZACION 

PERDIDA DEL EJERCICIO ANTERIOR 
UTILIDAD DEL ACTUAL EJERCICIO 
PASIVO + PATRIMONIO 

  

GERENTE GENERAL     

    

800.00 

5150.75 

97.42 

(570.39) 
TIBIA 

L A 

CONTADOR REG: 17-01138 

97.42 | 

728.53 ] 

| 19984.35  



CENTRO MEDICO JESUS DEL GRAN PODER S.A. GRAN JESUS 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

    
   

  

FARMACIA 

SERVICIOS MÉDICOS 

CENTRO MEDICO 

37,323.61 
39,626.00 
1,113.69 

10,647.84 

88,711.14 

  

75,182.19 
    
FARMACIA 
COSTO DE VENTAS 

PERSONAL 

SUELDOS 

DECIMO TERCERO 

DECIMO CUARTO 

VACACIONES 

¡APORTE PATRONAL 

CENTRO MÉDICO 
SUMINISTROS Y MATERIALES 

¡ARRIENDOS 

LABORATORIO 

PERSONAL 

SUELDOS 

DECIMO TERCERO 

DECIMO CUARTO 

VACACIONES 

¡[APORTE PATRONAL 

HONORARIOS MEDICOS 

COSTO DE CAPITAL 

DEP. MUEBLES Y ENSERES 

DEP. EQUIPO COMPUTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

4,853.64 

404.47 

400.00 

202.24 

589.72 

4,853.64 

404.47 

400.00 

202.24 

589.72 

22,687.65 

211.31 

281.92 
59.80 

27,713.59 

6,450.06 

1,532.09 

2,347.92 

7,447.79 

29,137.71 

553.03 

34,163.65 

41,018.54 

  

GASTOS AD. 11,833.03 
  

  

SUMINISTROS Y MATERIALES 

IVA QUE SE CARGA AL GASTO 

DECIMO TERCERO 

DECIMO CUARTO 

VACACIONES 

¡APORTE PATRONAL 

SERVICIOS CONTRATADOS 

COSTO DE CAPITAL 
DEP. SOFTWARE 

4,853.64 

404.47 

400.00 

202.24 

589.72 

2,448.20 

375.00 

1728.16 
831.61 

8,898.26 

375.00 

  

UTILIDAD OPERACIONAL 

15% Trabajadores 
'AMORTIZACION PERDIDA AÑO ANTERIOR 

1,695.91 

254.39] 
142.611 

  

UTILIDAD DEL EJERCICIO 
Á 

1,298.92 
32173] 

  

AL 57319 
  

10% RESERVA LEGAL 97.42 
  

UTILIDAD NETA A REPARTIR 876.77 
  

DIVIDENDO POR SOCIO   

  

  109.60] 

 


